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A TODOS LOS AUE É¡NUNNON I.A CARTA CHANTAJE C-80.

fectivamentei guando el banco, en b¿ise a la
pja_seU9 O__qotlicto Colectivo lictada
1-90, está a punto de hacer efec-tivo -

de acuerdo con los Sindicatos CCOO, UGT
y FITC- los atrasos sobre "elcomplemento sustituti-
vo del plus de quebranto de moneda" a los adminis-
trativos que posteriormente firmaron elnefasto C-80,
víctimas de la carta-chantaje de acceso a caja y por
lo que realizaron tareas de pagos y cobros en venta-
nilla, en Almería elJuzgado de lo Social nq 2 dicta, el
30-6-90, Sentencia individual sin recurso en lavor de
uno de estos compañeros chantajeados.

Dicha sentencia, considera al compañero como
voluntário en ventanilla, debiendosele pagar por.ello.
Ia GRATIFICACION DE 8.OOO PTAS. MENSUALES
DESDE EL 1-1-86, fecha da entrada en vigor del
convenio del 19-5-88, CON LOS CORRESPON-
DIENTES INTERESES DE DEMORA.

Dado que el Banco havenido abonando mensual-
mente 2.900 pts. de plus, su deuda será de 5.100
ptas, por 55 meses (4 años y siete meses), lo que
representa una deudatotal de 280.500 ptas. hastael
mes de Julio y a la que tendríamos que añadir el 107o
de interesesde demora,63.112,5 ptas., lo que nos
daría una suma de 34|.612,5 ptas. QEvidentemente,
si algún trabajador ha estado menos tiempo sn estas
condiciones sólo tendrá que suprimir los meseq en
los que no realizó estas lunciones para saber lo que
le deben.

La demanda, además de diversas a la Inspección
de Trabajo que instan al Banco a pagar su deuda
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UNA SENTENCIA OPORTUNA OBLIGA AT
BANCO A PAGAR 343.612 PTAS.
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inmediatamente, fue interpuesta
. por impago de haberes, en coho-

rencia con el claro fallo del Con-'
flicto Colectivo a favor de los Sin-
dicatos Mayoritarios.

Esto hace que sea bastante
difícil de explicar que estos mrs-
mos sindicatos hayan enviaar:
modelos de.reclamación a los
interesados por un período de un
sólo año de percepción, para
después a instancia del Dpto ce
Personal, en plan paternal¡:,l :

aceptar dos años, -con retira-,1
previa de las reclamaciones.

(También un grupúsculo .:,o

impostores expulsados de .;
CGT en su mal llamada reviste
"libertaria" piden a los trabajari,:-
res que'se conform€n con lí)s
dos años.)

Así, se pide que se acepte el
período que.va desde el 1 9-5-38
hasta la fecha cuando la Mairs-
trada reconoce toda la vige':r: .'

delCónvenio 88 (4 años), ánri :"

rándose o limitándose a ejeci rr;''
la s entE n ciasobre Conf licto€.c'-
lectivo:

"El asunto objeto de debate
'quedó decidido en Sentencia
dictada el día

29-1.90 por la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacionai
en la que con

toda claridad establecg:
...que el @nvenio colectivo cje

fecha 19-5-88 y
desde'su vigencia econo-

mica del 1-'l-86, ..." (fítulo Primero de los
Fundamentos de Dereclio).
"...atendiendo a lo dispuesto en su artículo 4

(del convenio colectivo),
en cuanto se establece que la duración y

vigencia del mismo se extiend¡;
al 1-1-86 hasta el 31-1 2-89, es evidente que

desde ei 1-1-86 procederá el
pagg del complemento de las 8.000 ptas.

solicitado." (fítulo Segundo de
los Fundamentos de Derecho.)

También es importante destacar que el Banco
pensaba dejar fuera de la regularización a los admi-
nistrativos que, estando en idéntica situación, habían
recibido a modo de prima o indemnización alguna
renumeración económica por sü traslado yoluntario.
Esta conjetura que confunde ",:l culo con las témpo-

ras", queda totalmente descartada en la Sentenbta:
"...1a debatida gratifimción de 8.000 ptas.

mensuales, no puede ser
negada a quién, pese asu categoría dá Oficial

o de Auxiliar, anter¡or a
1.980, asume voluntaiiamente estas funcio-

nes o es compelido a su
' realización temporal. Ninguna otra interpreta-
ción ñerece la distinción,

,so pena de hacer objeto de un injusto trato a
' quienes en actitud de

colaboración con la empresa asumieron antes
y asumen ahora también

voluntariamente las tareas que merece este
' incentivo". (Título 1q,

último párrafo de los Fundamentos de Derecho)
Por último, debemos reseñar que tanto los ya
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Salud cmpañeroe.

Oa iofo-"ro" que con fecha tO.6.gO eL Juz8ado dle fo Social núD. 2 ¿le tIEc-
¡la, h¡ illctádo sgDtencia po¡ la que, tel y c@o deEandatr los coú?añeroa de dicha -
ciudad, 6e !6conoce que:

19). ÍI Banco Co¡tirlrS.A. deberá abona¡ por elrro@pleúento Bustítutivo ¿lel Plus de
Quebr¡¡to de No¡edarr Ia cantidad de 8.O0O ptae. úensuale6 a tod€ los trebejado-
¡es, sin ¡inguua excepción, que ¡ertli?Ei-?-iá.iiiilE-e aaloiníst¡ativos;nt€s
de 1¡ fi.da del co¡venio-8o y que acce¿lieron con posteriorida¿l á ¡ea]-iza! funcio
nes de veEtáni.lla.

29). Dichá c¡¡tidad 6e¡á áboDada, con c¡¡ácte¡ retroactivor desde 1s fecha de eplica
ci6a ¡lel co¡veÁio ¡lb 19.5.88, es alecir, deo<le eI 1.1.85.

,9). gf Ea¡co debc!á p¡Blt e1 totel de fa dleu¿la con au6 corleapondientes inte@
Ss--@.

Data lcat€¡ci! ae ba8ar aL igua]. q¿e le ileDenda, en la que dictó en pri¡e¡a
instrDci. ol Juz8ado d6 10 Social núo.z de lladrid"el 28.9.89,ire¡i recursq,Ia Sale dt6
10 Soci¡1. d€ l.¡ 

^udiencia 
Nicional de l{adrid ol 29.1,90. coDo conEecuencia de la de-

naada que Bob¡e conflicto colectivo interpusísteis vo6otr06. Es decir, so trata ¿le
ua ¡eclaElciótr por i¡cupliúiento de sente¡lcjlqr de La que vosotlos precisaúente ga-
na6te1B.

.De úa¡eta que es.bastante inc@plensible que seais vosotrG úisaos Ios que
haJráis rcotdl¡ilo co¡ÍIErao¡altrel pago Ae sólo alos eios dle atrasoa. Pe¡o en fiD, en -
teddeDo6 que no e! elte el 8@erto de reprocbes y eí e1 de enalereza! La aituáción,
pa¡a que 106 trabrJadores afectadoB vear abonadoa en su próxina nadina los haberes
que inilebiil¡[gDt€ tieBe todayía en su poder el Banco. E6 en este setrtido en e1 que

, € i¡6tü€ ! te¡er una reunión cm [o6otro6 pafa que entre todo6 iunt@ obtenaeaG
' el fruto ileaeadlo¡ ec decir; ra ejecución tle fi citr-i¡ iÉlEá¡cri-cr:iÉd*fi. i- *.--

Ed pri¡cipj.o Ia ¡euaíón se¡ía eI p'róxioo ¡ueveer19 de julio ¿¡eI 90, en nues-
tros locql.ea¡ gi bien, no teneúoE nil8útr iacoDveniente en clue sea ot¡o diá y en
ot¡o luger digtinto.

E¡ eape¡a de weat¡aB aotj.cia6, recibid un aaludo Liberta¡ior

E LA C.N.T.
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Uadrid, t4 de JuLio de 1.990.

Sr. ;Iefe deL Dpto. de Pe¡¡onaJ-
del Bsco Cent¡rl.,S.^.

!==!==9==g==I=_9

..:
Po¡ Ia plese¡te no¡ ¿lirigiúoB a uste¿I, c@o n&ioo reepouable del Dpto.de Pe¡Eo¡ll del B¡nco Cont¡aIrS.A., pa¡a que toé leg le¿li¿l¡d Dece6ei¡a encoinacl¡a¡ cuDpli! .e8uidrtre¡te Ia seütencia qle aobre coüflicto col.ectivo aict6 ef ,luzt-ao-áelo Soci¡1 uúoero 2 de Hedrid eI 28.9.89, eiendo ratitic.da en d totd,idrA.p.""ii Si_ .le de Lo goci.l de Ia Audie¡cla,ltacional ate l,tádri¿l ea se¡terciá del 29.1.9o: E¡ t@

úiaúo6 témj.no6 indicadÉ eD I! SENfENCII l¡tilEAO rA4 DEJ int?¡ÁDo D¡ ¡O S@IAI, DE ltüElUA, dictádr ef ,0.6.90, y que, cqo uated perfecioeate ¿ebe 
"ooo""r, "ooá"r" 

_uio:!ecu¡ro po6ible- áI BáÁco CentraLrS.A. a :

. PrB.! e1 ric@pleúento sustitutivo ¿ler pfus ¿re Queb¡anto ¿re r{@e¿ra't de 8.ooo pt¡6.
peúu!I96 q toqog +os trabaiágoresr sin nitrBún tipo de excepci6r, +"" "F;ffi "+ gfc+f-de .dú!gi!!Ig!¡Jgg (áuiliares u oficiale!)qEte6 qe ¡! rrme qer cD¡venlo
de l6.¡.tr0 yrqrre cop p@teriori¿led á esta f."h. a"".ffi
alfa ae¡ dé otlo.ñodo so ¡éna de infrihoi¡ 1á lé'rliá!Á ei,¡-l-\ - ¡^----^¡r--.-.1--^alfa ae¡ alé otlo.Doalo so pene de iDflingi¡ la legaLidatl vigcnte) a de¡ar¡o1l¡¡ fuicio¡qa de cob¡oa y pago6 en ventanilla. Ta1 y coúo lecoge lr Éentencia ,24 en au punto-
P¡iuero de 1og fudrúe;tos de DBrecho : , ... la g".iiti.."ióo ¡. g.-ooo;;";. ;;;;"Ies, no-pu6de 6e¡ neglda a quienr pe6e a eu categórla de Ofici¡I o luitiar, ante l
¡lo¡ a r.9óu, a6ue votuntáriadente e6taé funciones o ec cdpelido a eu ¡esj.izaci6nteúlor¡l. Nj.nguna. otra interpletaci6n ¡e¡ece 1a dj.sti¡ci6nr ao peaa de lEer obJeto -

de u¡ lnjusto tráto r quienes en actitudl de colaboraci6n con 1á e!¡)ros! asunj.e¡od á¡tea y asuúen aho¡a taobié¡ eoluntá¡i&ente ras ta¡eás quo E€rece¡ i¡te incentivo.tt.-
-. Queda clalo que ¡o pue¿le eridtir tringu¡a dilti¡ción €atre l€ eúlLeadosque fin¡ron 1a calta de accesa volunÉario a realizer La6 labo¡eó de ventaiilla y _

aquello3 que, adeuÁs, son t¡asfada¿los a otrr plaz¡ y ¡6cibe¡ po¡ 6Llo o.a 
"opeoáa 

_
ció¡ 6con¿úic¡.

. Dl. pe¡iodo de lErcepción del cj.tádo conpleDento abarca desdl€ el 1.1.86. fecha cle _
inicio_ y ¡plic¡cióa efectiea de 1a vi8encj.e dlel conyenio de I 9.5.88 -vá¡ eu artlcu_'Io 2 o'eI 4, p¡¡¡afo.Ia-, há6te el dla de la fecbei eE <teci¡. 4 ine v siet.,"....coo efectiveeDte recoge Ie sentencie etr 6u títuló segunao áe-'lFFü'iliÉ?ñE?-á-be
recho: r... s evid.nte que desde el 1.1.r.986 procedert er p¡go deI cqpreúedto ¿le-lar ó.mO ptaa. solicitado.rr.

.-!át!r Io. correspmdiétrtes ¡4ll9E9g,qde[o!a, que c60 u6ted no i8ao¡¡rár son del
l0É de Ia c.ntided r¿leu¿lada Etat-uto--Z;1;fi;eua5edoreo artlculó ¿t,punto f, úIti:
no pl¡lalo.-.

E¡ leaüen, el Banco Cent¡alrS.l. debe¡á áboda¡ en lo sucesivo a todos 1€
treb6jádo¡ea, si¡ excepciód a16ua, que e¡aD adDinistlativ€ antes del rC-8Or y, que
co¡ poaterioridad acept.¡o¡ yolutaliaDente colabo¡ár co¡ 1á eDple¡a ed re6 terela ¿leve¡tariL¡.4é1 Plus de 8.ooo pta6. De6uales. Ir6n la pr6xj.úr a6oina, deberá aboDa¡ atod€ €11or los atra6o6 co¡respotrdieltes dresde €1 1.1.86<¡o¡ua i¡te¡eses de ¿reno¡á,
Io que ae cohc¡et! 6n el abono de t4l.ll? ptes; ál pes _de -lulig de I.qoO , una vez ¿le
dugid.s 1!6 2.9oo ltas ¡ei?-uaL"q que er o!!co re6 eDonlba piFTl-liiTfficaci6n.

ConfiaúG etr que he¡á toao 1o po6iblo pa¡á que h lefeli¿ta ce¡tialaal 6ea
abo¡¡de e eate col,ectivo en 1a próxiua n6úi¡á d€ Jü1j.or o lo E¡6 tlrda¡ on la ¿le aAosto, pues c@o aabe la Éonte¡cia de lL¡e¡ía ee ouy-clari t Do a¿loite reculso.

Con elLo evíta¡á no sólo p€terio¡e6 acciones J¡ ¡€cl-aüacio[es, 6ino taúbiónilovolve¡ a ru6 p!o!iet¡bios un di4oro que e['juaticiari.ea pertenece y que i¡debida-
D6nte tisüe en au poóle! e1 Banco CentlaLrs.A.

--_ ¿Qué paaarla 6i un eúpl-ea¿to dte ve¡taniLla co8j.e¡e ¿l€ la ceja 8.OOO pta6. to_do¡ lbR ue¡es ¡¡ sted lo sul)ierá?..

Qued¡ndo ! su ente¡a dispo6ici6n p.rr acla.r¡, eplir¡ o coDe¡tar cualquie¡
duda que 1e puéda su¡gir, recibá ü oáIudlo aaa¡cogindicaLiatc de la tsanblea dJ ii

DE LA C.N.T. e¡ e1 B. Cent!áL

denuncia'dbs sindicatos como la empresa acordaron
que la regularización de los dos años sería sin ningún. 

.
tipo de interEses. También aquí la sentencia es ro-
tunda:

"Que @nforme lo establec¡do sn los artículos
26y 29 del Estatuto de

los Trabajadores, los salarios deberán ser
abonados en el t¡empo y lugar

pactados, procederá acreditar el impago de la

suma reclamada y estimar
la demanda en los prop¡os

términos." (Iítulo 4e de los Fun-
damentos de Derecho).

"Que estimo la demanda
planteada por... contra la empre-
sa B. Contral

S.4., debo condenar y
condeno a la misma a que pague
alactor la

cantidad de ptas.
224.400, (sólo reclamaba 3 años
y medio de

ventan¡lla), que le es en
deber, incrementado en los ¡nta-
rgses

correspond¡entos por de-
mora.r'

En resumidas cuontas. esta
Sentencia, porsu oportun¡dad en
el tiempo, deja "con el culo al
aire" a demasiada gente. Noso-
tros, instamos a toda esa gente,
a que tapen, a ser pos¡ble, algo
de esas verguenzas, pidiendo al
Dpto. de Personal, que antes de
la regularización anunciada en
J u lio, reqon gidglg, s!q_m ás tra_m-
pas ni demoras, ni más ni menos
que dar el m¡smo trato a todos los
trabajadores que se encuentren
en la s¡tuación denunciada al
igual que el trato dado por la Ley
al compañerode Almería.

A este objeto hemos solicita-
do una reunión con los sindicatos
mayoritarios. Así mismo exigi-
mos al Banco que en la próxima
nómina pague la deuda que real-
mente tiene con el colectivo refe-
rido de acuerdo con el convenio
firmado, taly como indican la dis-
tintas sentencias.

Caso de que y pess a todo
ello, la empresa perAista en su
actitud de no devolver un dinero
que indebidamente posee, pone-

ros en contacto con nosotros para que de una forma
conjunta cons¡gamos que os devuelvan lo que es
vuestro.

Para ello podo¡s dirigiros a la dirección de nuestra
sección sindical o bien a los compañeros: Miguel
Angel Díaz, de la Ag. 88 y Jose Manuel Ramírez de
la Ag. 3, ambos de Madrid.
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sentaban a negociación.
Al margen de los trabajadores, dirigidos todos por

unas ejecutivas empeñadas más en política que en
sindicalismo se zanja un convenio con miras electo-
rales y ningún ávance.

Medio punto más de subida salarial de lo que
ofrecía la AEB antes de convocar la Huelga, siendo
un porcentaje menor a la media de los convenios
firmados, un día más de licencia que no se concreta
en reducción de jornada, reclasificación de catego-
rías sectaria e insignificante y una vigencia de una
año, aparca este convenio en un impasse que clara-
mente pretende salvar un proc€so electoral que se
acerca.

El hecho de que UGT negara su firma por un

,2!% de diferencia, destaca y asevera este análisis
cómo anécdota de estrategia electoral.

En este entorno y mientras el Banco obtiene'úfios
beneficios cada vez más escandalosog, bs banca-
rios, con pérdida del7o/o del poder aüquisitivo, de
24.967 puestos de trabajo, del complemento de pen-
siones, el problema de la seguridad, el contro! de la

. .tecnología, la introducción de la claúsula de abscen-
tismo, la movilidad funcional y parte de la geográfica,
la flexibilidad horaria con jornada partida y el que no
se halla logrado la libertad sindical con asambleas y
reuniones libres, está claro que hemos de tomar una
aptitud comprometida.

Depositar un voto y delegar nuestra responsabi-
lidad en comités y sindicatos que nunca coincidirán
plenamente con nuestros verdaderos intereses. La
participación de todos es indispensable y.una cues-
tión de tiempo sobre la que hemos de hacer mención
especial.

espués de la Huelga nos preguntábámog: Y
ahora, ¿qué?. El "qué", no guarda hoy nin-
guna relación con los objetivos nada claros
de la Plataforma que los mayoritarios pre-
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UNA DE CAL Y OTRA

DE ARENA

SEGURIDAD:

CARA Y CRUZ

. Después de las denuncias descritas a través de nuest¡as

páginas a raíz de los atracos a empleados a las puertas de

.la División Internacional, terminaton los sustos para los
compañeros enbargados de trarisportar ilivisas de la Divi-
sión a las agencias. .

Desde el día 5 de'Febrero dc este año y en base a una

ordcn de Penonal del 29 de Eneto pasado, el transporte de

divisas se efectúa por medio de furgones blindados.

Justamente la solución que nosotros apuntabamos en el

CNTeclas de Octubre como altemaliva a esta situación a

la que atgunos compañeros se veían abocados.

Asímismo, recordaros que podeis negaros a realizar el

de éstas de otro modo distinto al furgón blinda-
ñi|ó-ñE;Eú-b-iiñiñiló, exístienito la-recomen-

dación expresa de Per
sonal, de que las peticioncs de divisas por parte de los

clientes se efectrien con una antelación

ill',ffii:.r13fll;,o"0" la orden de que ras divisas se

remitirán "al día siguiente de la petición" y exentos por fin
los compañeros del riesgo quc suponía este tr¿nsporte.

Sin embargo el ptoblema de la seguridad de las personas

siempre es olvidhdo por el Banco, que atiende exclusiva-

mente la seguridad de su "botín".
Así el Dpto. de Seguridad está instalendo un dispositivo

que adosado a las puertas de las Cajas Fuertcs de las

agencia-s no permite su apertura durante diez minutos,'lo
que supone que estos diez minutos pueden convertifse on

los diez minutos mris largos de la vida de aquellos que

tengan la maia suerte de vivir un atraco.

Denunciamm estos dispositivos y el peligto que entraña

pa¡a nuestras vidas y exigimos que no sean instalados.

En el caso de que finalmente se produzca la instalación

en algunas agencias, aconsejamos a los trabajadores que

interpongan una lámina de metal o de pkístico duro para

inutilizarlas durante la jomada.

.r l . :;.Ji .'t(;l!J'iit¡.-l
lli:i::¿¡1.¡:.¡51 
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AFAN DE

PROTAGONISMO.

Alternativa Libertaria, grupo escindido y al pareccr ex-
pulsado, tanto de la CNT como de la CGT por no rcspetar

Acuerdos, sigue utilizando las siglas de la CNT amparán-

do¡e en su peso histórico.
Al igual que la CGT, se sirve del nombte de una Organi-

zación a la CNT en cuestiones fundamentales de la ideo-

logía Anarquista y Libertaria.
Contentos porque la es¡rranza de cambios apunte hacia

alternativas como la nuestra y scguros que las dferencias

no implican la división y la conl'usión, queremos recordar
a éstas organizaciones que la dificultad para la compren-

sión de los trabajadores de los mensajes y las informacio-
nes con los que Fretendemos el apoyo y la solidatidad de

toffos para defender nuestras¡civir¡¡licaeien*es-u¡¿¡es-

¡nrrsabilidad por la que tardc o temprano tendr:in que

responder. Responsabilidad que no hace gala ni dc clari-
dad, ni de honestidad, una ética imprescindible de todo
comunicador y sindicalista, porque su tatea no es política,
sino solidaria.
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En esta ieccióuo i.;i:upcrada I).{';l
publicaciones del f, sf Tt:cl¡is, {¡r,. rr

aqut'llas pcnror¡as ., iirstitr¡ci()rir !
Ccntral, se han disi,ri¡:riido pli it¡ '';
nar u olvidar los d,'r, cht,.s y la dir .

trabajadores dc cs:r. cn¡presa.

En nucstro iinin-¡ .':: :)j-'

los Jirr.;¡¡Os i Ii' ,

-Del individuo ¡
-De los "dirigent' .lc la ¡¡,¡:.
-De todos los trabrr¡adort:s dcr " ,

C-on ello, cspcta!,r,rS t¿:nnirrc, .; .

nrayores, todo uso o abuso de aJi{,,'
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i: .lit ..¡
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Esta

En clla
c¡lvicis
itrclividugq
ctrcia.

hocufarnos fto crliriv<)c:amc,s lld¡i: r 1..si.-¡ii, ,

para ello toda LIST'A NEGRA ,:; i i.itt"crrldcll

dccisiqr de la asalrrlrlca de tiuc:;lia rr;oción sirr,.,

puers de atnlizat krs .'argos y alltcco(iolrtcs d.: [r,:

personas en ella incluidos.
En cualquier casa (rsta"prigüla r)st:¡ abicrta al dt

téplica para cualquicr dsl'cnsa o ¡i(:l;ri:irción.

Una vez nrarrifestado el espír'ilu que lros ¡¡i..
ttabajadores del B.C atiliadc¡s a la I,i.lT tros v('i;
obligaciorr de denunciar ai empicatto dc csir

de Oryanizaciótr 'ir" ivfadri<l coiu,.; l)lfciilLrf !,
mctccido su compirti,'(-'ct)cla an c:i¿r :., ccióll lx-Ir:

-El continuc¡ atrusri dc su autofi(r¡(.!.
-Las arbitratiedacies que continrrar!¡.nttr han d.

los ttabajadotes dc cstc c:cnlr(), -Lrr rrrr¡runidati ,

.gozan todos aquelio:; qtrc,'ba_¡<' :rr':. oÍclr',ne!;.

al citatlo

Compa-ñq¡os:

i 'lirdos qflHgJlotrflr¡g,fly3f,?p, recibi¡: cl t :

ir u In¡cnte, B¡d€nJWfilp, sltriandonos a i : r

piguicnteq $atos:
Nombre y Ditcccidn" Agcncia o negociado ),
Dirección dc la Rcdacción: Plazade Tirso dt'

6q dcha. Tnoz3470347. Madrid..

i

n{

I

I

i

t¡wgltvJ vvt¡ut..

r con la pérd'.

iido bllo al r',

empretl(1r'

4 feC,"

Esperamos quc r¡{)s cnvieis tor!. 111i) csli¡i}r
pafa sr¡ ptrblic;1,:ión. TAnrl.'i.'r, , :,r.leis ccxiri

en el tel(llbno dc !a riir,.:r .,rin nrt'grr

[, que es dónde podeis enviar las apoftacion(]s '

S. Sindical dc la CNT en cl B.C, CNTeclas.

c/c 2395-80. Agencia 88. Madrid. Salud.
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NOMASTORTURAS.
Entrcv "sfir i¡ *u compañero det Dpto. de Organizacién"

José María Rex Rodríguez ingresó en el Banco Central
el 28 de Marzo de 1977 incorporándose directamente al
Departamento de Organización.

_ Comenzó a prestaf'shs servicios en el Centro Contable

^ 
de Madrid, en el clpto. Central de sucursales y rápido
comprendió que lo de su "Banco amigo,, no sólo no se
ajqstaba a la verdacl, slno que resultaba una paradoja de
maFgusto.

r A los seis meies de ingresar en esta "humana" empresa,
se le descubrió una. lesión de cabeza.¡ a los nueve mes'es

. de su ingreso es operado.
r Después de una o¡reración difícil y con gran riesgo para

- su vida, nueve días en coma y una baja de nueve meses,
Jose Múía-Wé[ve cle nuevo a su-tra@

Sin la ilusión por r.ivir, hubiera sido dilicil remontar el
camino de la recuperación, que tan penoso le fue en ese
nuevo mundo laboral.

marcado por un cambio importante.
Gabriel Ma¡tín del Valle, su nuevo jife, no fue precisa-

mente una ayuda.

"Nada más llegar comenzaron.los problemas. En una
ocasión me llamó la atención porque no rendía lo suficien'
te, según su criterio.

Relpondí que conro consecuencia de la operación se nieJ había paraliz4tdo la parte izquierda y no movía bien eI
brazo.

Su contestaciónfue que se nrc pagaba el sueldo entero.,,
Ios problemas con este peculiar personaje r" "u""ái*' continuamente, en un centro dónde por aquella época se

hacían muchas horas extraordinarias.
Así, los empleados que se prestaban a ello, contaban con

un sobrcsueldo importante e incrementar la jomada podía
significar el agradecimiento a la empresa y un privilegio.

'Un sófudo se acercó a mí y me dijo que tenía que
quedarme a hacer horas. Le contesté que no podíay que
ademds me dolía bestante Ia cabeza.

El me respondió que lo ¡trimert; es e! Banco, luego el
Banco, después eI Banco y lo úhimo lafamilia.

lz advertí que para mí no."
Al parecer y sdgún Jose maría, era general la perplejidad

dc los compañeros que en todo momento'ie manifestaban
su apoyo e indignación.

Críticas y denuncias, sin embargo, sólo podían csct¡char-
se de forma solapada y a escondidas, pues en Orgirr' i ."ación

se tiene mucho miedo a las represalias
El divide y venceriis es una táctica muy practica\ta por

'quicnes dirigen los distintbs depafamentos y el pcloteo,
según todas las opiniones, es la forma de ganar puntos.

A pesar de ello y ante determinadas prácticas, surge la
rabia generalizada y se descalifican abiefamente dstcrmi-
nados comportainientos. ' 'En otra oca-
sión oí que les decía a mis compañeros que me dejaran
porque eslafu loco.

Entonces nte ariimaban para que le llamara hijo d¿: puta
afirnando que ellos dealbrarían que me había tl,tlo un
aÍdñA - 

-

Lo cicrto es quc Javier tiene los ncrvios desataJ.;.,. -;:rn-
do ha tenido que hablar con el'mal llamado Sr., Gabriel
Martín del Valle, le su¡nne una presión psicológica tan
fucrte que le produce un estado de ansiedad sumanrcnte
angustioso.

Para é1, es riira obsesión constante y por ello tienc pccliclo
el traslado desde hace diez años.
, Hace poco, dió que hablar en el Dpto. de Organización. : '

Las arbitrariedades que allí se co-meten le indignaron de
tal forma que comenzó a denunciarlas abiertamcntc y por
todas las planths.

Su decisión se produce al conceder'un traslatlo a t-luma-
nes a un compañero que ni siquiera lo tenía solicitado,
desatendiendo el de otro éompañero que Venía haciórrdolo.
desde el año 1980.

El sabe que esto es la punta de un iceberg.
Afirma que nunca se ha respétado el orden de antigucdad

es[ipulado cn Convenio.
A nuestra pregunta de si se había dirigido al Conrité de

Empresa en busca de apoyo, nos responde que no.

"No pintan nada. Sonsimplemente muñecos cle Ia euryre-
sa,'!

¿Posteriormente se han interesado tanto por tu situación
cómo por la arbitrariedad cometida?.

"No. ltt Presidenta del Comité de Empresa, Ms del
Carmen Díaz" alegó que ella sóIo mira por sus afliúdos.

Es nrrÍs en cuanto a mi experiencia con el Comité de-
Entpresa, he de decir que incluyo en mis antecedetttt:s una
denuncia porvacaciones que pusintosyoy otro contDdñero
con hijos en edatescolar.
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¡os¿ Uatia Rcx, compañeto'del Departamento del Organización

'lis sindicatos, sobre todo Comisiones, nos atacó ponien-
do a los eompañeros dp-tabajo en contra nuestre."

¿Has hallado gon el encatgado de Relaciones Humanas?.

'No. Este señor no pinta nada en este aspecto."

¿Se ha intetesado por tu situación o te ha preguntado?.
"En modo alguno. En realidad, su denominación es sim-

plemcntc figurativa. Allí se ocupa de los pagos y alguna
quc otra cosa más,.{

¿Y cl Directorde Pcrsonal, el Sr. Castio?.

'Tengo que reconocer que ha sido correcto conmi¿¡o,

pero me dija que no se ib nadie de Organización sin
susünto ¡j'eso no lu sido así.u

En cualquier caso, las arbitmriedades no dejan de produ-
ci¡sc

Sin embargo hay que resaltar la valentía de Jose María,
que cuando desata la rabia contenida lo hace por las

arbitrariedades cometidas contra un compañeto.

Ya no tiene miedo. Ha dccidido. no callar lo que está

viendo.

¡Animo! Jose María y muchas gracias.
Por nuestra partc, primero, un gran fccotrocimiento, es-

perando que este testimonio cuente con el apoyo de todos

los compañeros del. Dpto. de Orgdrización y la repulsa
general de todos los trabajadores del Banco Ccntral.

\f,uestro objetivo fundamental no es conseguir que te afilies a la CNT. De
I \ ti a de partir esta decisión como consecuencia de una necesidad. Lo

importante es que allí dónde te encuentres no aceptes imposiciorres ni amos.

Siempre dentro de tus posibilidades. No hay esperanza, sólo una
nente. Esa es nuestra esperanza,

J

lucha


